
 

                          Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 
 

 

LEZP 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo Laboral de primera instancia, iniciado por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A a través de apoderado 

judicial contra PERSONERIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, Radicado bajo 

el No. 08001-31-05-010-2019-00318-00. Informando que la demandada 

contestó la demanda y presentó excepciones. 

Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es del caso proceder 

a correr traslado de las excepciones formuladas por la parte ejecutada a la 

parte ejecutante por el término de diez (10) días, conforme a lo regulado en el 

artículo 443 de la Ley 1564 de 2012. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante, de la excepción 

propuesta por la parte ejecutada por el término de diez (10) días conforme a 

lo regulado en el artículo 443 de la Ley 1564 de 2012.  

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. 

GUILLERMO ARJONA POLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

72.213.558, y T. P. No. 103.276 del C. S. de la J., como apoderado judicial de 

la demandada PERSONERIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, conforme al 

poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

 


